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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS
ENTRE

CORPORACION MUNICIPAL DE SAN MIGUEL

Y

SERGIO VARGAS BUSCALIA

En San Miguel, Región Metropolitana, a 12 de Agosto de 2016, comparecen: por una parte, 
la CORPORACION MUNICIPAL DE SAN MIGUEL, persona jurídica de derecho privado, 

sin fines de lucro, Rol Único Tributario N° 70.962.500-4, debidamente representada, según 
se acreditará, por don CARLOS GONZÁLEZ BARROS, chileno, ingeniero civil industrial, 

cédula nacional de identidad N° , ambos domiciliados en calle Llano
Subercaseaux N° 3519, comuna de San Miguel, en adelante “la Corporación”; y por la otra, 
don SERGIO VARGAS BUSCALIA, chileno¡ cédula nacional de identidad N° 

domiciliado en Alvaro Casanova 0707,comuna de La Reina en adelante, “el prestador”, se 

ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: La Corporación Municipal de jpan Miguel es una entidad de derecho privado,

sin fines de lucro, constituida al amparo del' D.L. 3.063 del año 1980 y sus modificaciones, 
posteriores, y cuya finalidad es administrar y operar servicios en las áreas de educación, 
salud, y cultura, que haya tomado a su cargo la Municipalidad de San Miguel, adoptando 
las medidas necesarias para su dotación, ampliación y perfeccionamiento.
La Corporación Municipal de San Miguel y la Municipalidad de San Miguel, con fecha 12 de 
julio de 2016, suscribieron un Convenio específico de Cooperación, aprobado por Decreto 

Exento N° 1400 de 15 de julio de 2016 de la Municipalidad de San Miguel, en el cual 
acordaron desarrollar actividades conjuntas en relación al Programa Aniversario 120 años.

SEGUNDO: La Corporación Municipal de San Miguel, encarga y encomienda en este 

acto a don SERGIO VARGAS BUSCALIA, quien acepta, la prestación de servicios 

consistente en realizar una exhibición de futbolito, en el evento denominado “ SHOW 
BALL” .
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NOVENO: La personería de don CARLOS GONZALEZ BARROS, para representar a la 

“CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL” , consta en el Acta de Sesión del 

Directorio de la Corporación Municipal de San Miguel, de fecha 24 de Abril de 2014 y 

reducida a Escritura Pública, anotada en el Repertorio bajo el numero 446, de fecha 08 de 
Mayo de 2014, otorgada ante el Notario Público de San Miguel don Gonzalo Harambillet 
Melero.
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DECIMO: El presenté Contrato se firma en tres ejemplares de igual tenor y data, quedando 

dos en poder de la Corporación y uno en poder del prestador.
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